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1. Introducción
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La conducta delictiva y disfuncional motivada por la adicción a las drogas lícitas e ilícitas es una
problemática mundial. Se han implementado varias estrategias en todo el mundo buscando
contenerla y, en alg~nos casos, erradicarla. Dichas estrategias estuvieron impulsadas por un
sinfín de creencias ideológicas y filosóficas que propugnan desde una estricta aplicación de la
ley y medidas punitivas hasta una amplia variedad de intervenciones basadas únicamente en el
tratamiento, pasando por distintos híbridos de ambos extremos. 1

Más allá de creencias filosÚicas acerca de cómo debe' tratarse la adicción a las drogas y lo~ \ \ \
delitos que del uso de ésta pueda,! derivarse, el hecho es que esos delitos convierten e~' . \
víctima a la sociedad y atentan contra la seguridad pública, ya que las personas 'que abusan o '\ \
dependen de. sustancias psicoactivas cometen delitos que los pueden llevar a perder su
libertad. \

~
Las penas privativas de la libertad, entendidas éstas como sanciones a conductas tipificadas
como delitos, surgen a fin de crear una política criminal del Estado para afrontar el tenómeno
delictivo, teniendo diferentes enfoques y objetivos que van desde una función teleológica (el
castigo), una preventiva (disuasión de Gonductas similares), así como una función social
(consistente en la reinserción del individuo a su comunidad).

En nuestro país la prisión se ha utilizado como medio de control social, en el que se continúa
optando por la pena y no por el delincuente, olvidando hacer énfasis en otros controles como el
bienestar social, por lo que es necesario un cambio de paradigma en el sistema de procuración
e impartición de justicia, enfatizando la aplicación de. políticas públicas acordes al sujeto y al
tipo de conductas que se cometen. Como respuesta a la reforma constitucional en materia de
seguridad y justicia de junio de 2008, en el Estado de México a partir de 2009 se transitó hacia
un sistema acusatorio y en cumplimiento a esta misma reforma, se establecieron mecanismos
para privilegiar los medios alternativos de solución de controversias, los que coadyuva
mediante el restablecimiento de la armonía entre sus protagonistas para la prevención de
conductas de mayor gravedad.

Se ha percibido que entre otros factores el bajo impacto de la reinserción social del sistema
penitenciario, hace imprescindible la nec'esidad de aplicar alternativas de justicia que permitcln
afrontar el fenómeno de la delincuencia, atendiendo otros factores que incidan de man~ra
importante en el infractor como el abUso y dependencia de sustancias psicoactivas, desde una
perspectiva que se enfoque al contexto y caso específico del sujeto que delinque, lo 6~al
requiere de la aplicación de un tratamiento integral, basado en aspectos económicos, sociMes,
culturales y de salud, que deben privilegiarse por encima de las medidas jurídicas, ya que estas
últimas sólo cumplen una función de última ratio y no deben ser consideradas como el modelo

1 Tribunales de Tratamiento de Drogas: Una respuesta Internacional poro Infractores Dependientes de Drogas.
Organización de los Estados Americanos, School of Public Affairs, Capítulo 2, Juez Paul Bentley (fallecido), Principios
Básicosde losTribunalesde Tra¡miento de Drogas: FIComponente ¡, Irlicial. La experiencia ,d.e C.anadá y las lecciones
aprendidas. 2013. t I ~. ,~.
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paradigmático de tratamiento de la delincuencia, garantizando el equilibrio de los intereses de la
víctima yel ofendido.

En el Derecho Comparado los Tribunales de Tratamiento para las Adicciones (TTA) , son un
mecanismo de justicia alternativa que permite que una persona que cometió un delito no
calificado como grave, bajo el influjo de alguna droga legal o ilegal, o con el fin de obtener
recursos para su adquisición, se someta a un tratamiento contra las adicciones, en lugar de la
imposición de una pena privativa de libertad, el tratamiento se efectúa bajo supervisión judicial,
directa y periódica; a través de un sistema de coordinación entre el sistema de salud y los
sistemas de seguridad y justicia, basándose en los elementos siguientes2:

1. Integrar los servicios de tratamiento del abuso y dependencia al alcohol y drogas con el
procesamiento de casos en el sistema judicial. '\

2. Utilizar un enfoque no adversarial, el ministerio público y el Defensor promueven la \
seguridad pública mientras protegen los derechos procesales de los participantes. \.

3. Identificar rápidamente a los participantes para recibir los beneficios del programa piloto. \,

4. Proveer el acceso a servicios de tratamiento, desintoxicación y rehabilitación.

5. Monitorear la abstinencia mediante pruebas toxicológicas periódicas.

6. Coordinar estrategias mediante la participación y cumplimiento de los participantes. \
\

7. Mantener una interacción constante entre el participante y el sistema judicial.

8. Medir la obtención de las metas del Programa y su efectividad, mediante evaluaciones y
monitoreos constantes y permanentes.

9. Promover una educación interdisciplinaria por medio de la planificación, implementación
operación efectiva del Tribunal para Tratamiento de Adicciones.

10. Enriquecer la efectividad del Programa mediante .el apoyo de instituciones o dependencia
de los tres órdenes de gobierno y organizaciones no gubernamentales.

En el Estado de México, el 14 de mayo de 2014 se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta d~1
Gobierno" el Decreto No. 223, por el que se adicionó el Capítulo V denominado "Suspen¿idn
Condicional del procedimiento a prueba para personas que presentan abuso y dependenci~ d~
sustancias psicoactivas", al Título Octavo del Código de Procedimientos Penales para el E~tadlo
de México, para la incorporación de un mecanismo de rehabilitación con supervisión judici~1 quk
además de servir como un medio alternativo de solución de controversias permita coady~r e~
la reinserción social de quienes entraron en co' con la norma pena consecuencia
del abuso y dependencia a sustancias psicoacti~ \

- \
\
\
\

2 Defming Drug Courts: The Key Components. Natlonal AssoCJation of Drurourt Professionals, Drug Court ¿tandards Commlttee. U.S.

Dop,rto,,", '" J"~'''.Off", oiJ"~k,P",,,m,. W"hm~onD.C" 200411, _~___ s'



A diferencia de los tribunales penales ordinarios,. estos modelos implican la participación de
otros actores claves, como profesionales de la salud, trabajadores sociales y expertos de otras
disciplinas afines, que en conjunto proveen un acercamiento interdisciplinario al trabajo que
realizan: Incluso algunas exigen de los jueces un conocimiento especializado en adicciones y
tratamiento, para que puedan acompañar los casos de manera informada; la reforma antes
señalada establece la participación del sector público, privado y social.

Para lograr el adecuado funcionamiento de este mecanismo, las instituciones operadoras
coinciden en la necesidad de establecer un manual en el que se identifique las actividadJs/;'
.desarrollar por cada una de éstas, las definiciones básicas ~o y algunos---an¿;
técnicos para su operatividad. '-------
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2. Objetivo

El prese~~e docun:~nto tiene como objetivo ~~tabrecer los linea.mientos para la. op~~ación d~
Suspenslon CondicIonal en el Estado de Mexlco; y, los mecanismos de coordlnaclon entre a
Instituciones Operadoras del procedimiento, entre los que destacan el Poder Judicial la
Procuraduría General de Justicia, el Instituto de la Defensoría Pública, la Secretaría de Sal6d y
la-.Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. Así como 10gr~r)~
vinculación mediante acuerdos y convenios para el desarrollo de estrategias que favorezckn la
reinserción del participante a la comunidad, con la colaboración del s en sus tres
órdenes de gobierno y de los sectores privado y social.



3. Marco Jurídico

El marco jurídico de referencia de la Suspensión Condicional, es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México .
Código Administrativo del Estado de México .
Código Penal del Estado de México .
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México .
Ley que Crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México .
Ley de Defensoría Pública del Estado de México .
Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado .
Ley General de Salud .
Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación
Ciudadana del Estado de México.
Ley Orgánica de la Administración Pública del .Estado de México. .
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México .
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. f'j
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. /
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios' .
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d~ Mé ~co y

Municipios. I \
Ley de Seguridad del Estado de México. V1

Reglamento de los Centros preventivos 'Yde Readaptación Social del Estado .
Reglamento de Salud del Estado de México .
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SS 2-2009, para la Prevención, Trata 'ento \y
Control de las Adicciones.

•
•

•
•
•

•

•

•

•

•
•
•
•
•

•

•
•
•

•

•
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4. Programa de Tratamiento Médico y Seguimiento Jurídico

Duración: 2 meses.

El Centro de Tratamiento es el responsable del diseño, implementación y desarrollo del pla[1
clínico individualizado. Con la permanente coordinación entre el Centro de Tratamiento y la
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México por conducto de la Dirección
General de Prevención y Readaptación Social, encargada de la vigilancia y reinserción Acial
del participante, dando seguimiento durante toda la Suspensión Condicional. I I
A continuación se presenta la duración y las características de estas fases, con base ~n el
tratamiento médico y psicológico, pero incluyendo las actividades del resto de las instituoiones

operadoras. v \

Fase 1: Evaluación Integral y Adherencia al Tratamiento.
\

\.

En esta fase el equipo multidisciplinario del Centro de atención realizará una evaluación integral
del participante que consistirá en:

A) Elaboración de historia clínica.

B) Solicitud de estudios de laboratorio y gabinete (en caso necesario).

C) Diagnóstico adictológico y de las principales comorbilidades.

E) Evaluación socioeconómica.

F) Desarrollo del plan de tratamiento.

G) Referencia a otros seNicios de s~l!9-ºara tratamiento de las comorbilidades (físicas y de
salud mental). C-._- - _

~e-~ =r~=9

El programa de tratamiento médico y psicológico tiene como principal objetivo la rehabilitación
del participante del abuso y/o dependencia de la sustancia 'psicoactiva. relacionada con la
comisión del delito, Sin embargo, es solo un elemento más en el proceso de reinserción social . \

::1 ~:rt~:::::efase del t.ratamiento médico y psicológico, se evalúa de manera integral al .\ ~\ \
participante y se traza un plan de tratamiento individualizado que incluye medidas de V \\
reinserción social, superVisadas por el área de reinserción social de la Comisión Estatal de \
Seguridad Ciudadana del Estado de México, A esta primera fase le sigue una fase de,
. tratamient~ intensivo, una tercera de mantenim.iento, y una cuarta de rehabilitación, reinserción ~\~
y prevención de recaídas, todas supeNisadas por el conjunto de instituciones operadoras, ~

. ~
Durante todas las fases, el juez especializado determinará la periodicidad y contenido de las '. .
reuniones previas y audiencias de seguimiento jurídico. Durante las reuniones previas, y con ,aN"
participación de todas las instituciones operadoras, se llevará a cabo el análisis de \
cumplimiento del plan individualizado de tratamientoy reinserción social de los participantes. En . . .
la audiencia de seguimiento se revisarán los avances del mismo plan de tratamiento y
reinserción, y se decidirán las modificaciones al mismo, en colaboración con el participante. ~\ \

\



\

Fase 2: Tratamiento Intensivo

H) Consultas individuales de intervención para motivación al cambio.

1)Sesiones psicoeducativas dirigidas a la familia. -,

J) Pruebas de detección toxicológica en orina o en caso de ser necesario en sangre previa
autorización del participante debidament~ asistido de su defensa.

K) Visitas domiciliarias de seguimiento para valorar el entorno socio-familiar y en su caso;
laboral. -

L) Cualquier otra que determine el juez especializado con apoyo en la sugerencia y opiniones
del equipo multidisciplinario.

Duración: 6 meses

En esta fase las intervenciones del área de salud se adecuarán a cada participante con base en
la información recabada en la primera fase, así como en la evolución que ha mostrado.

Se determinará la frecuencia de las consultas, así como las metas necesarias que debe cumplir
para continuar a la siguiente fase, la cual consistirá en:

A) Consultas individuales enfocadas al tratamiento específico del trastorno adictológico y sus
comorbilidades.

B) Sesiones de psicoterapia grupales.

C) Sesiones grupales de ayuda mutua.

D) Sesiones psicoeducativas dirigidas a lafamilia.

E) Pruebas de detección toxicoló.gica en orina o en caso de ser necesario en sangre previa
autorización del participante debidamente asistido de su defensa. 1\
F) Visitas domiciliarias de seguimiento para valorar el entorno socio-familiar y en! s~\caso,
laboral. !
G) Cualquier otra que determine el juez especializado con apoyo en la sugerencia VOPinr\nes
del equipo mullidisciplinario. \ .

Fase 3: Tratamiento de Mantenimiento \

Duración: 5 meses

. En esta fase se buscará mantener los objetivos alcanzados por el participante en las fases
previas. Además se trabajará con el participante y su familia para fomehtar estrategias que le
permitirán continuar con el proceso de rehabilitación y reinserción social, la cual consistirá en:

A) Consultas individuales enfocadas al trat
comorbilidades.

B) Sesiones de psicoterapia grupales.

C) Sesiones grupales de ayuda mutua.

iento .:specífico del tra~dictológico y sus

/, ~

1
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D) Sesiones psicoeducativas dirigidas a la familia.

E) Pruebas de detección toxicológica en orina o en caso de ser necesario en sangre previa
autorización del participante debidamente asistido de su defensa.

F) Visitas domiciliarias de seguimiento para valorar el entorno socio-familiar y en su caso,
laboral.

\
\

\, \Fase 4: Rehabilitación, Reinserción y Prevención de Recaídas '\

Duración: 5 meses ' ,

El principal objetivo de esta fase es supervisar la prevención de recaídas del. participante, ~
además de asegurar la completa reinserción laboral y social del mismo; la cual consistirá en: \

A) Consultas individuales enfocadas al seguimiento del tratamiento específico del trastorno
adictológico y sus comorbilidades,

B) Sesiones de psicoterapia grupales.

G) Cualquier otra que determine el juez especializado con apoyo en la sugerencia y opiniones
.del equipo multidisciplinario.

C) Sesiones grupales de ayuda mutua.

D) Sesiones psicoeducativas dirigidas a la familia.

E) Pruebas de detección toxicológica en orina o en caso de ser necesario en sangre previa
autorización del participante debidamente asistido de su defensa,

F) Orientación y apoyo para insertarse en actividades laborales, culturales, recreativas
deportivas que-coadyuven en el proceso de reinserción social.

G) Derivar al participante a instituciones especializadas para que le sean practicados e~udios
que definan su perfil vocacional. I ~
H) Visitas domiciliarias de seguimiento para valorar el entorno socio-familiar y laboral. 1;/\
1)Cualquier otra que determine el juez especializado cap-apoyo e.nn Ilaasugerencia y . io es

_del equipo multidisciplinario. _

11



5. InstitUciones Operadoras.

Son instituciones operadoras de este programa:

a) Poder Judicial

Por conducto del juez especializado, llevará a cabo las siguientes funciones:

\

Poder Judicial del Estado de México.
Procuraduría General de Justicia del Estado de México.
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México ..
Secretaría de Salud a través del Instituto Mexiquense contra las Adicciones.
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México á través de la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

5.1 Funciones

1.
11.
111.
IV.
V.

1. Continuar con la integración de la causa, en la que se contendrá el auto que recaiga a la
petición de SUspensión Condicional por tratamiento; la determinación sobre su
procedencia o no; las actas mínimas de las audiencias de seguimiento y evaluación, así
como las determinaciones que se dicten durante la Suspensión Condicional;

11. Convocar al grupo interdisciplinario a las reuniones previas y audiencias de seguimiento
y evaluación;

111.Presidir las reuniones previas y analizar los resultados y propuestas presentadas por el
grupo interdisciplinario;

IV. Presidir las audiencias de seguimiento y evaluación y tomar las determinaciones q~
cada caso amerite según el plan individualizado de cada participante;

V. Determinar sobre la modificación del plazo de la Suspensión Condicional en razón de las
necesidades del tratamiento;

VI. Resolver mediante recurso de revocación las inconformidades que se presenten por la
determinaciones tomadas durante la Suspensión Condicional; p\

VII. Determinar sobre el egreso de los participantes y conclusión del procedimiento espe ial
de tratamiento de adicciones; I

VIII. Determinar de oficio o a petición de parte el sobreseimiento por extinción de la acci0n
penal,'cuando haya determinado el egreso del participante; y Iv \

IX. Tomar todas las medidas y determinaciones qu . ara
cumplimiento de los objetivos del tratamiento de adisc.iQoes.----

12



b) Procuraduría General de Justicia

13

Por conducto del ministerio público, llevará a cabo las siguientes funciones:

1. Informar al ca,ndidato sobre los derechos, beneficios y obligaciones de participar del
Programa;

11. Informar a la víctima u ofendido la forma en la que se dará satisfacción ala reparación
del daño y cuáles son los beneficios de la Suspensión Condicional;

111.Solicitar el dictamen de abuso y dependencia al Instituto Mexiquense contra las \

Adicciones; ~
IV. Verificar si el candidato cumple con los requisitos de elegibilidad para ingresar a la, .

Suspensión Condicional; . \ '
V. Reunir la documentación necesaria para la solicitud de la Suspensión Condicional; ~
VI. Expresar su aprobación u objeción a la admisión del' candidato en la Suspensión ~\

Condicional; \
VII. Solicitar al juez especializado la Suspensión Condicional; \
VIII. Revisar los informes de evaluación y progreso de cada participante, elaborados por las

Instituciones Operadoras de la Suspensión Condicional;
IX. Mantener comunicación constante con las Instituciones Operadoras de la Suspensión

Condicional para conocer los ajustes y progresos de los participantes; "-
X. Participar en las reuniones previas a convocatoria del juez especializado para la <~' \"

discusión de los asuntos en los que se exponen alternativas en cuanto a las sanciones
e incentivos que se deben otorgar a los participantes conforme a las evidencias
presentadas por cada institución;

XI. Solicitar la revocación de la Suspensión Condicional, cuando resulte procedente;
XII. Participar en las audiencias de seguimiento convocadas por el juez especializado;
XIII. Vigilar que se garantice el pago de la reparación del daño como parte del acuerdo;
XIV. Coordinarse con las instituciones operadoras para la identificación de candidato

Suspensión Condicional desde la entrevista inicial; y
XV. Las demás que los ordenamientos legales señalen.

Por conducto del defensor público llevará a cabo las siguientes funciones: p\
1. Informar al candidato sobre los der~chos, beneficios y obligaciones de participar\del

Programa; I
11. Verificar si el candidato cumple con los requisitos de elegibilidad para ingresaf a la

Susp:nsión Condicional; . ' ,\
tll. Solicitar el, dictamen de abuso y dependencia al Instituto Mexiquense contra las\

Adicciones;
IV. Reunir la documentación necesaria para la solic d de la Suspensión Con \
V. Solicitaral juezespecializadolaSuspensióncondiCional:-j --' 1,

t~f.d-sf-'

c) Instituto de la Defensoría Pública



VI. .Revisar los informes de evaluación y progreso de cada participante, elaborados por las
instituciones operadoras de la Suspensión Condicional;

VII. Mantener comunicación constante con las instituciones operadoras de la Suspensión
Condicional para conocer los ajustes y progresos de los participantes;

VIII. Participar en las reuniones previas a convocatoria del juez especializado para la
discusión de los asuntos en los que se exponen alternativas en cuanto alas sanciones
e incentivos que se deben otorgar a los participantes conforme a las evidencias
presentadas por cada institución;

IX. Participar en las audiencias de seguimiento convocadas por el juez especiali~ado;
X. Promover los recursos legales pertinentes para garantizar el ejercicio de defensa ~

técnica del participante;
XI. Solicitar el sobreseimiento del asunto para el archivo de la causa en los casos \ \

legalmente procedentes;. ~ \
XII.

Suspensión CondiCional desde la entrevista inicial; \
XIII. Asistir al participante al momento que se realice la prueba toxicológica en sangre; y
XIV. Las demás que los ordenamientos legales señalen. \, \

d) Secretaria de Salud'

Por conducto del Instituto Mexiquense contra las Adicciones llevará a cabo las siguientes
funciones:

Las actividades marcadas en las fracciones I a la IV deberán realizarse dentro de los

OChiií.as ,ábile~"tes a la Peti~ del ministerio público o a la defensa .

. ' b ~t~ 14l.~_

1. Dictaminar el abuso o dependencia a sustancias psicoactivas del candidato a la
Suspensión Condicional;

11. Realizar el examen de características de personalidad y cognoscitivas que determine
que el candidato puede ser sujeto en la admisión de un tratamiento de adicciones c
supervisión judicial, por presentar abuso o una enfermedad adictiva a bebidas
alcohólicas, narcóticos o sustancias psicoactivas;

111. Realizar el estudio de salud física y mental del candidato;
IV. Elaborar el plan de tratamiento individualizado y remitirlo al Defensor o ministerio

público;
V. Participar en las reuniones previas y las audiencias convocadas por el~jUeZ

especializado;
VI. Ejecutar y dar seguimiento al.plan de tratamiento;
VII. Informar periódicamente respecto de los avances del participante a las ¡nstitul1:¡O"\s

operadoras; l
VIII. Formar expediente clínico por cada candidato y participante;
IX. Conducir al participante en su tratamiento y proceso de reinserción social en

coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana; y
X. Las demás que los ordenamientos legales señalen.
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e) Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México

Por conducto de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, llevará a cabo las
siguientes funciones:

Realizar el estudio social al candidato, dentro de los cuatro días hábiles siguientes de
recibir la solicitud por parte del Instituto Mexiquense Contra las Adicciones;
Realizar a solicitud del Instituto Mexiquense Contra las Adicciones, el perfil
criminológico en los casos que así lo considere, para lo cual cuenta con un término
de tres días hábiles siguientes de recibir la petición;
Vigilar en los términos indicados por el juez especializado, a los participantes en un
tratamiento de adicciones por Suspensión Condicional; . ~
:~~~~~er, propiciar y fomentar las relaciones familiares a través de las visitas d~~\ . .

Conducir al participante en ~u .proceso de rei~serción social ~n coordinación c~n las \,. .
redes de apoyo del sector publiCOen sus tres ordenes de gobierno, del sector privado .
y social; . \ \
Ejecut.ar. en el ámbito de su competencia, los acuerdos dictados por el juez •
especializado;' \
Reportar por escrito al responsable del tratamiento, cuando derivado de las visitas de .
campo se detecte alguna anomalía cometida por el participante;
Rendir los informes que le sean requeridos de manera oportuna por el juez \
especializado;
Asistir y participar en las reuniones previas y audiencias convocadas por el juez
especializado; y
Las demás que los ordenamientos legales señalen.

11.

1.

VII.

V.

VI.

IV.

1".

VIII.

x.

IX.
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Recibir las SOlic~de\
en el área de atención
al público.

Turnar la promoción
recibo por el Jefe de la

~

A) Recibir, verificar, e.
ingresar la promoción al
Sistema de Gestión
Judicial Penal.

PODER JUDICIAL

de Recibir la promoción
la y documentación al

órgano jurisdiccional.

5. 2 Actividades

A continuación se presentan las principales actividades de la Suspensión Condicional, como
resultado del análisis para identificar los objetivos específicos, indicadores de desempeño y
procesos a desarrollar por cada una de las instituciones operadoras.

Presentación
solicitud de
Suspensión
Condicional.



PODER JUDICIAL

Trámite
seguimiento
promoción.

de Emitir el acuerdo
a la para señalar fecha y

hora de audiencia
dentro de los 5 días
siguientes.

mediante el sello
electrónico o fechador.

C) Dar cuenta de la
presentación y turnar al
. juez especializado.

Acuerdo del juez
especializado
convocando a una
audiencia dentro de los 5
días siguientes para
verificar los requisitos.

Unidad de
Seguimiento de
Causas y Atención al
Público, al juez
especializado .

El juez especializado
. recibe la promoción.

,Análisis de la
promoción para
determinar sobre la
procedencia de la
emisión del acuerdo
para señalar fecha. y
hora para audiencia.

que la
quede

los
de

Verificar que la sala se
encuentre
funcionando
correctamente en la
fecha del desahogo.

Supervisar' que se
redacte el acta mínima

16

Verificar
audiencia
registrada en
dispositivos
videog rabación
correspondiente.

Ingresar y ubicar en la
sala correspondiente
al solicitante de la

de audiencia y a las
partes procesales.

E) Reporte de equipo de
audio y video de la sala
de audiencias
respectiva.

El administrador
conforme a la

A) El registro de la disponibilidad de salas
audiencia en algún. asigna una para el
dispositivo que permita desarrollo de la
su posterior audiencia.
reproducción.

B) Guía de preparación
desala requisitada.

C) Lista de verificación
de equipo de audio y
video requisitada.

D) Reporte en la relación
de entrega de DVD'S al
Juzgado.

F) Instrumentación
acta mínima.

Contar con una sala
disponible en la
fecha y hora indicada
para la celebración
de la audiencia de
verificación de
requisitos.

/

-"7

y
de la
para
de

Asignación
preparación
sala
desahogo
audiencia.



PODER JUDICIAL

de la audiencia.

Verificar que la sala
asignada cuenta con
el servicio de
mantenimiento y
limpieza.

El juez especiálizado
verifica que las partes
se encuentren
integradas para el
desarrollo de la
audiencia.

Verifica que los
requisitos para la
solicitud se satisfacen.

\
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Da a conocer al
participante las
condiciones bajo las
que se suspende el
procedimiento.

Recaba
compromiso
participante
cumplir con
condiciones
impuestas.

Previene ,~I
participante sobre l. s
consecuencias de s
inobservancia. I
Emite resolución~de
Suspensión

. ional..'-------

/

la

q~: Resolución judicial de
Suspensión Condicional.

de Contar con
de resolución

determine
Suspensión
Condicional.

Audiencia
trámite
Suspensión
Condicional.



PODER JUDICIAL

al A) Instrumentación del
especializad oDar a conocer El juez

participante la acta mínima.
en la propia audienciaAudiencia de determinación de la B) El registro de la señala al participanteseguimiento. supervisión judicial audiencia en algún fecha y hora para la

conforme a la dispositivo que permita próxima audiencia de
evolución y apego a su posterior seguimiento.
su tratamiento. reproducción.

\

Audiencia de
conclusión del plazo
de la Suspensión
Condicional.

del

!L
/=

El juez especializado
. convoca a las
instituciones
operadoras.

Bitácora de seguimiento. En la fecha señalada
se desarrolla una
reunión con las
instituciones
operadoras para
analizar sus
resultados
propuestas.

B) Registro de la
audiencia en algún
dispositivo que permita
su posterior
reproducción.

C) Resolución del
cumplimiento de las
condiciones, en su caso;
del sobreseimiento.

el

de las A) Instrumentación
acta mínima.

Analizar la evolución
del participante en el
tratamiento de
adicciones con
supervisión judicial
conforme al plan
individualizado de
tratamiento aprobado
en la resolución de la
Suspensión
Condicional.

~* 18

Evaluar
cumplimiento
condiciones
impuestas en el
tratamiento; si la
reparación del daño
ha sido satisfecha
conforme al plan de
reparación; en su
caso, determinar el
egreso del
participante, y
consecuentemente el
sobreseimiento de la
causa.

Audiencia de
conclusión de la
Suspensión
Condicional y/o
sobreseimiento.

Reuniones previas.



INSTITUTO DE LA DEFENSORíA PÚBLICA

\

Requerir . al imputado
entregar el acuse de
recibo dentro de las 72
hrs.

al Entregar la solicitud y
remitir al candidato al
Centro de Tratamiento
para la evaluación
correspondiente.

Una vez identificado el
candidato, realizar la
solicitud por escrito
dirigida al Instituto
Me~iquense Contra las

de Adicciones.

de

Recibir el dictamen por
parte de Instituto

de Mexiquense Contr
Adicciones.

Identificar que
de candidato reúna

requisitos sanitarios.

B) Número
imputados
candidatos
programa.

A) Número de
dictámenes
solicitados.

A/B Proporción de
solicitudes con
respecto al número
de candidatos
posibles mensuales.

A) Número
solicitudes
entregadas al
Instituto Mexiquense
Contra las
Adicciones.

B) Número
dictámenes
realizados.

A/B Proporción
solicitudes
realizadas con
respecto al número
de dictámenes
elaborados.

Determinar si el
imputado reúne los
requisitos
sanitarios para
participar en la
Suspensión
Coqdicional .

Corroborar a través
del dictamen, que
el imputado es
candidato para la
Suspensión
Condicional.

Solicitud del dictamen
de abuso o
dependencia,
características de la
p~rsonalidad, estado
de salud (física y
mental) y de . la
ausencia de.
padecimientos de
salud que ponga en
peligro su vida.

Recepción del
dictamen de abuso o
dependencia,
características de la
personalidad, estado
de salud (física y
mental) y de la
ausencia de
padecimientos de
salud que ponga en
peligro la vida.

En caso de ser necesario \
realizar las gestiones
para su obtención en las

19

de Solicitar al candida}o
reúna la documentaciéln
complementaria para la
solicitud de Ik

de Suspensión Condicional.
con

B) Número
imputados
requisitos
m letos.

las A) Número
dictámenes
positivos.

Establecer
diversas
condiciones que
podrá cumplir el
imputado, en caso
de ser admitido a
la .Suspensión
Condi ion

Reunir los requisitos
que establece la
normatividad aplicable.



Solicitud de audiencia
para la resolución de
la Suspensión
Condicional.

acuerdo
a la

Imponerse del
que recaiga
promoción.

Realizar propuestas
consensar acciones
mejora para

de Presentar la solicitud por
de escrito en el área de"\.

atención al público. \~
.~

de Realizar la solicitud
formal para la
Suspensión Condicional.

de Proponer las condiciones
a cumplir en la
Suspensión Condicional,
el plan de tratamiento
individualizado y la forma
en la que se colma la
reparación del daño.

Informar y/o explicar al
candidato respecto a
cualquier condición ~e
le sea propuesta por el
ministerio público o j~:
Analizar y discutir el
contenido de la cédula de

de seguimiento.

B) Número
solicitud
audiencias.
desistidas.

A/B Proporción de
audiencias
solicitadas con
respecto al número
de audiencias
desistidas.

A/B Proporción de instancias
dictámenes positivos correspondientes.
con respecto al
número de
candidatos con
requisitos
completos ..

A) Número de
audiencias
solicitadas.

A) Número
audiencias
solicitadas.

B) Número
Suspensión
Condicional
admitidas.

A/B Proporción de
audiencias
solicitadas con
respecto al número
de Suspensión
Condicional
admitidas.

Cédula
seguimiento ..

Que se genere
fecha y hora para
audiencia ante el
juez especializado,
para la petición de
admisión de la
Suspensión
Condicional.

Verificar el
cumplimiento del
tratamiento y de
las condiciones
impuestas.

Que existala
pronunciamiento

la respecto a la
admisión o rechazo

el de la Suspensión
Condicional.

Audiencia para
admisión de
Suspensión
Condicional ante
juez especializado.

Reunión Previa.



cumplimiento del
tratamiento y las
condiciones.

Audiencia
segtlimiento.

Formular
de peticiones

necesarias:

las Intervención en la Desahogar los
audiencia. requerimientos del juez

especializado.

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION y READAPTACION SOCIAL

A) Solicitud de
sobreseim ¡entos.

juez
el B) Sobreseimientos
del procedentes.

A/B Proporción de
asuntos concluidos.

\

Solicitar la conclusión de
la Suspensión
Condicional y en su caso
el sobreseimiento y como
cosa juzgada.

Recibir la solicitud de
elaboración de estudio
social~ por parte del
Instituto Mexiquense
Contra las Adicciones.

Realizar la ¡sita
domiciliaria a familiares,
vecinos y víctimas.

Remitir en un término de
cuatro días hábiles el
original al Instituto
Mexiquense Contra las
Adicciones el estudio
social y conservar
copia.

A) Número de
estudios sociales
solicitados.

B) Número de
estudios sociales
elaborados.

A/B) Proporción de
estudios sociales
solicitados con
respecto al número
de estudios
elaborados.

Conocer el entorno
socio-familiar del
candidato por
medio de trabajo
de campo a la
familia, vecinos y
víctimas.

de
la Solicitar' al

especializado
y/o sobreseimiento

asunto.

Audiencia
conclusión - de
Suspensión
Condicional
sobreseimiento.

Integración del estudio
social por parte del
personal de trabajo
social adscrito al
Centro Preventivo y de
Readaptación Social.

Discutir el contenidp del
estudio social cor\jí'os
integrantes del programa.

21



A) Número
.perfiles
criminológicos
solicitados.

Recibir solicitud de
de integración de perfil

criminológico por parte
del Instituto Mexiquense
Contra las Adicciones.

Remitir en original
Instituto Mexiquense
Contra las Adicciones el.
informe domiciliario y
conservar una copia.

De acuerdo al plan de
trabajo en las cuatro
fases del programa, se
realizan las visitas
domiciliarias al hogar,
familiares, vecinos y
trabajo del participante.

En cada una de
visitas se elabora
Informe domiciliario.

Discutir el contenido del
informe en las sesiones
de reunión previa ~ la~
que sea convocado por él
juez especializado.

Analizar y discutir el
contenido de la cédula de

de seguimiento.

Realizar propuestas y
consensar accionLs de
mejora para el

22

de Entregar en original al
Instituto Mexiquense
Contra las Adicciones el
perfil criminológico
conservar una copia.

de Citar al candidato, se
realiza entrevista y se
integra perfil
criminológico.

con
número
perfiles Discutir el contenido con

los integrantes del ~
programa.

A/B) Proporción de
visitas programadas
con respecto al
número de visitas
realizadas durante
las cuatro fases del
programa.

B) Número de visitas
realizadas.

A) Número de visitas
programadas.

A/B) Proporción
perfiles
criminológicos
solicitados
respecto al
de
elaborados.

B) Número
perfiles

. criminológicos
elaborados.

perfil
del

que
en el

Conocer. el
criminológico
candidato
participará
programa.

Verificar el
cumplimiento del Cédula
tratamiento y de seguimiento.
las condiciones
impuestas.

Conocer el entorno
socio-familiar del
participante por
medio de trabajo
de campo a la
familia, vecinos y
trabajo.

Visitas domiciliarias
por parte del
trabajador social
adscrito al Centro
Preventivo y de
Readaptación Social.

Reunión Previa.

Integración de perfil
criminológico por parte
del criminólogo
adscrito al Centro
Preventivo y de
Readaptación Social.



cumplimiento del
tratamiento y las
condiCiones.

Audiencia
seguimiento.

Formular
de peticiones

necesarias.

las Desahogar losIntervención en la
requerimientos del juezaudiencia.
especializado. .

INSTITUTO MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCIONES

Remitir en original al
Instituto Mexiquense
Contra las Adicciones y
conservar una copia.

Discutir el contenido del
Informe en las sesiones
de pre-audiencia a las
que sea convocado por el
juez especializado.

Recibir solicitud sellando
acuse de recibo y dando
cita de atención.

Derivado de la evolución
del partiCipante, se

de canaliza a las redes de
apoyo del sector público,
privado y social.

de Elaborar un informe
respecto a las redes de

en apoyo a las que acude el
participante.

'A) Número
solicitudes
recibidas.

A/B) Proporción de
participantes
derivados a redes
de apoyo con
respecto al número
de participantes
insertos en é'stas.

A) Número
participantes
derivados "a redes

al de apoyo.
en B) Número
de participantes

insertos
actividades.

Insertar
participante
actividades
capacitación,
laboral, social,
cultural, deportivo y
recreativo en las
redes de apoyo.

Derivar al participante
a las redes de apoyo
del sector público en
sus tres órdenes de
gobierno, del sector
privado y social.

Determinar si el candidato
reúne los requisitos
sanitarios para participar

Dictamen de abuso en la Suspensión
y dependencia. Condicional.

Determinar la gravedad del
consumo de sustancias,
así como, trazar un plan de
tratamiento individualizado.

B) Número de
solicitudes
atendidas.

A/B) Proporción
de solicitudes
con respecto at
número de
solicitudes
atendidas.

Realizar ,la valoraci ' n
médica y psicológica par
determinar si el usu~ri, I '
presenta: uso, abuso o
dependencia I a\
sustancias. v-=-
Entregar el dictamen
correspondiente a trabajo
social de la unidad.
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INSTITUTO MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCIONES
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7

Recibir solicitud sellando.
acuse de recibo y dando
cita de atención.

Aplicar las pruebas
psicométricas que ayuden
a determinar el tipo de.
personalidad del usuaÍ"io
así como su nivel
cognitivo.

Entregar el dictamen
correspondiente a trabajo
social de la unidad.

Llevar a cabo un
de interrogatorio exhaustivo

que indague
padecimientos o
alteraciones fisiológicas
en el usuario, o bien, si el
Centro de Tratamiento
cuenta con personal
médico este será quien
complementa
valoración física.

B) Número de
solicitudes
atendidas.

A/B) Proporción
de solicitudes
con respecto al
número de
solicitudes
atendidas.

B) Número de
solicitudes
atendidas.

A/B) Proporción
de solicitudes
con respecto al
número de
solicitudes
atendidas.

A) Número de
solicitudes
recibidas.

Determinar si el candidato
reúne los requisitos
sanitarios para participar
en la Suspensión
Condicional.

Contar con un diagnóstico
completo que permita
trazar un plan de
tratamiento integral.

Determinar si el candidato A) Número
reúne los requisitos solicitudes
sanitarios para participar' recibidas.
en la Suspensión
Condicional.

Identificar si hay elementos
aunados al consumo de
sustancias que coloquen al
usuario en una situación
de vulnerabilidad.

Dictamen de
características de
la personalidad y
cognoscitivas.

Dictamen de
estado de salud
(física y mental) y
de la ausencia de
padecimiento de
salud que ponga en
peligro su
integridad.

24



INSTITUTO MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCIONES
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Realizar el reporte tJ
evolución clínica al jpe¿
especializado integrcfnd.
tanto las asistenci~s

I

metas, como la imp siá
clínica del. terapeuia
tratante. I
Analizar y discutir ~I
contenido de la cédula de
seguimiento.

Reunión de reVISlon de
dictámenes Instituto
Mexiquense Contra las
Adicciones,. Dirección
General de Prevención y
Readaptación Social.

Elaboración del reporte
conjunto y propuesta de
plan de tratamiento.

Programar reunión para
revisión de dictámenes
con la Dirección General
de Prevención
Readaptación Social.

B) Metas
terapéuticas.

Cédula de
seguimiento.

A/B) Proporción
de solicitudes
con respecto al
número de
solicitudes
atendidas.

B) Número de
solicitudes
atendidas

A) Porcentaje
de asistencia.

A) Número de -Elaborar. la solicitud
solicitudes formal de integración de
recibidas. . estudio social y perfil

criminológico a la
Dirección General de
Prevención y
Readaptación Social.

A) Número de
solicitudes
recibidas.

A/B) Proporción
de solicitudes
con respecto al
número de
solicitudes
atendidas.

B) Número de
solicitudes
atendidas

En caso de ser candidato,
a través del trabajador
social se enviará solicitud
de estudio social y perfil
criminológico a la Dirección
General de Prevención y
Readaptación Social.

Dar a conocer el resultado
de los dictámenes de
abuso y dependencia,
características de la
personalidad y
cognoscitivas, estados de
salud (físico y mental), de
ausencia de padecimientos
de salud que pongan en
peligro su vida, perfil
criminológico y estudio
social.

Verificar el cumplimiento
del tratamiento y de las

cond~

Brindar un reporte de
de evolución clínica que
al presenta el participante en

donde se establezca el
apego a citas y a las
indicaciones terapéuticas.

Vinculación con la
Dirección General
de Prevención y
Readaptación
Social.

Reporte
seguimiento
tratamiento.

Reunión Previa.

Informe de reporte
integral al
solicitante.
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v.
Requisitar la constaTcia
de derechos de la víc~ima
u ofendido.

Requisitar la constancia
de de derechos' del
al candidato.

Número de víctimas
u ofendidos que
participan en el
programa.

Número
candidatos
programa.

Realizar propuestas y
consensar acciones de
mejora para el
cumplimiento del
tratamiento y las
condiciones.

Desahogar los ~~
peticiones Intervención en " '\- .la audiencia: requerimientos' del juez \\

especializado.

Que el candidato
conozca
íntegramente
conforme a sus
derechos' el
program.a.

Cumplir con la
función
encomendada a la
Institución de la
representación
social, de procurar
y obtener el pago
. de la reparación
del daño a la
víctima u of

INSTITUTO MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCIONES

. de Formular las
necesarias.

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO

Informar á la víctima u
ofendido la forma en la
que se dará
satisfacción a la
reparación del daño, y
las consecuencias de
la Suspensión
Condicional.

Informar al candidato
los derechos
beneficios y
obligaciones del
programa.

Audiencia
seguimiento.
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Requerir al
entregar el acuse de
recibo -dentro de las 72
hrs.

al Entregar la solicitud y
remitir al candidato al
Centro de Tratamiento
para la evaluació
correspondiente.

Una vez identificado el
candidato, realizar la
solicitud por escrito
dirigida al Instituto
Mexiquense Contra las

de Adicciones.

Identificar que
de candidato reúna

requisitos sanitarios.

de

de Solicitar al candi~at(i
reúna la documentaciOí
complementaria para l.
solicitud de Ir

de Suspensión Condicional

~,

Recibir el dictamen por
parte de Instituto

de Mexiquense Contra la
Adicciones.

con

A) Número de
dictámenes
solicitados.

B) Número
imputados
candidatos
programa.

A/B Proporción de
solicitudes con
respecto a] número
de candidatos
posibles mensuales,

A/B Proporción
solicitudes'
realizadas con
respecto al número
de dictámenes
elaborados.

B) Número
dictámenes
realizados.

A) Número
solicitudes
entregadas al
Instituto Mexiquense
Contra las
Adicciones.

B) - Número
imputados
requisitos
completos.

En caso de ser necesario
AlB Proporción de realizar las gestiones
diCtá nes positivos para su obtención en las

A) Número
las qictámenes

positivos.

Determinar si el
imputado reúne los
requisitos
sanitarios para
participar en la
Suspensión
Condicional.

Corroborar a través
del dictamen, que
el imputado es
candidato para la
Suspensión
Condicional.

Establecer
diversas
condiciones que
podrá cumplir el
imputado, en caso
de ser admitido a
la Suspensión
Condicional.

Reunir los requisitos
que establece la
normatividad aplicable.

Solicitud del dictamen
de abuso y
dependencia,
características de la
personalidad" estado
de salud (física y
mental) y de la
ausencia de
padecimientos de
salud que ponga en
peligro su vida.

Recepción del
dictamen de abuso y
dependencia,
características de la
personalidad, estado
de salud (física y
mental) y de la
ausencia de
padecimientos de
salud que ponga en
peligro la vida.



con respecto
número
candidatos
requisitos
completos.

A) Número
audiencias
solicitadas.

al instancias
de correspondientes.
con

de

Solicitud de audiencia
para la resolución de
la Suspensión
Condicional.

Informar y/o explicar
candidato respecto a
cualquier condición que
le sea propuesta por el
ministerio público o juez
especializado.

Analizar y discrti~,
contenido de la cé\:tUla e
seguimiento.

Realizar propuestas y
consensar acciones de
mejora para el
cumplimiento del
tratamiento y las
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de Presentar la solicitud por
de escrito en el. área de

atención al público.

Imponerse del
de que recaiga

promoción.

de Realizar la solicitud
formal para la
Suspensión Condicional.

de Proponer las condiciones
a cumplir en la
Suspensión CondiCional,
el plan de tratamiento
individualizado y la
en la que se colma
reparación del daño.

de

B) Número
solicitud
audiencias
desistidas.

A/B Proporción
audiencias
solicitadas con
respecto al número
de audiencias
desistidas.

A) Número
audiencias
solicitadas.

B) Número
Suspensión
Condicional
admitidas.

A/B Proporción de
audiencias
solicitadas con
respecto al número
de Suspensión
Condicional
admitidas.

Cédula
seguimiento.

Generar fecha y
hora para
audiencia ante el
juez especializado,
para la petición de
admisión de la
Suspensión
Condicional.

Verificar el
cumplimiento del
tratamiento y de
las condiciones
impuestas.

Emitir
la
la pronunciamiento

respecto a la
admisión o rechazo

el de la Suspensión
Condicional.

Audiencia para
admisión de
Suspensión
Condicional ante
juez especializado.

Reunión Previa.



condiciones.

Audiencia
seguimiento.

Formular
de peticiones

necesarias.

las Intervención en la
.audiencia.

Desahogar los
requerimientos del juez
especializado.

Audiencia
conclusión de
Suspensión
Condicional
sobreseimiento.

J--.
/

Solicitar al juez
especializado la
revocación de la
Suspensión Condicional.

Solicitar la conclusión de
la Suspensi'
Condicional y en su 7 s .
el sobreseimiento y (wm

de cosa juzgada. /
v--...

de

B) Sobreseimientos
procedentes.

A) Solicitud
sobreseimientos.

la
Número de
participantes que les
es revocada la
Suspensión
Condicional.

Solicitar
Suspensión
Condicional sea

la revocada en los
casos procedentes.

de
la Solicitar al juez de

especializado el
y/o sobreseimiento del

asunto.

deRevocación
Suspensión
Condicional.
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5.3 Evaluación y Profesionalización

La implementación, desarrollo y resultado del programa serán evaluados a corto, mediano y
largo plazo. En la primera etapa. será evaluada la implementación de la Suspensión
Condicional, teniendo en cuenta la ejecución de los procesos de cada una de las instituciones
operadoras y los mecanismos de colaboración entre ellas.

En una segunda etapa, la aceptación y operatividad de la Suspensión Condicional serán los
indicadores principales de desempeño. Finalmente, en una tercera etapa se utilíZar[' ~
indicadores globales para medir el éxito del programa, incluyendo su eficacia en la reinserdó \ \ \
social y disminución de reincidencias entre los participantes, y el costo-beneficio dJ s~
implementación en el sistema. [ ) \

Así mismo como parte de la evaluación, uno de los elementos clave será la profesionalizacion
de las instituciones operadoras de la Suspensión Condicion~~mov~rá
permanentemente su capacitación especiali'iiY ultidiscip~ia. ~.______ -d ~

I \
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6. Incentivos y Sanciones

Descenso a una fase anterior del programa de tratamiento;
Modificación del tratamiento; . .~-
Modificación de las condiciones impuestas~uando co~ el éxito
del tratamiento y en la reinse1ri. n S~Oíaldelpar-tjciRante. ~

. ~r - j ~- 7

1.
11.
111.

Se consideran incentivos de manera enunciativa, los siguientes:
1. Aliento y elogio por parte del Juzg'ador Especializado en audiencia;
11. Ceremonias de reconocimiento;
111. La determinación del avance hacía una siguiente etapa del tratamiento;
IV. Menor supervisión por el Centro de Tratamiento;
V. Programación de audiencias de seguimiento más lejanas;
VI. Permitirle la asistencia a lugares que se le prohibió frecuentar;
VII. Permitirle" frecuentar a determinadas personas;
VIII. Retirar la vigilancia a la que se encuentre sometido;
IX. Conducir vehículos;
X. Graduación del programa.

Se consideran sanciones para los efectos del tratamiento con supervisión judicial, además de
las señaladas por los artículos 76 y 403.10 del Código de Procedimientos Penales para el
Estado de México las siguientes: .

Durante la Suspensión Condicional, el juez especializado acorde al cumplimiento de las
condiciones que hubiere fijado, la puntualidad del participante en las audiencias; el grado de
cooperación con el personal encargado del tratamiento y la predisposición a realizarse pruebas
de detección de sustan.cias psicoactivas , podrá imponer las medidas que resulten más
adecuadas para lograr el objetivo del mismo, mediante _incentivos y sanciones según sea el
caso.

~_31~



7. Diagrama de Flujo

. ... -- - - . -

~~ _i'~ ~:~~n::J~gICO_ -._~_: .._' ';. A- ~.~ __ ~

i:-----:~.\. ':~"',.'- _ ~~: ~._- ~~ _~-_=o:

A convoc:atoria del Juez Espec:ializado
Asistencia de InstituCiones operadoras
Asistencia del Participante

-, ~ ,<..:~: .- _ Dlc~am~ ~u; aeteñ'l'lIne ~ pres~cl~ de ab.us~Q dependen~la

.~~ •.~1-;~'t,{:~~;~~~a~~le;;:;~a~P~O~~~dy cognoscItivas'
. v. -~;EsladaflStt:OyFñentálsatudableallralam:enlo • ~_ - ~
.:.;~~-::} - OUe'no exISta unpadecuiílento ife salud que ponga en peligro
-l~~-~::-FJarnté~ñd~d-'~elp~a~~~~!~!;mlenlo- _ -. -- __ ~_

I:E~t~-eIJ~e~-Es;~larlZ;;~- y~presenta~t~s de'las InS;Jtu~~nes operadoras"i
..• • Conforme a las etapas dellralamlento yevoluclon del partIcipante {

• 1', Elapa: 8 audiencias ;
• _ .2. Etapa: 20 audienCIas :
• 3' Etapa: 24 audienciaS ~

• 4& Etapa: 20 audIenCias 7
.""'- ....,. --- _ ..•..•~~~--- ""'--- ~ - _._"""~-- -~""~~.,...•~. ~._, ,

c~;>'.J " , ~,' " ' " :' '. , . ¡ PROCEDIMIENTO

- ~:: ' . - - - , "., . _ 'CRITERIOSDE.PER,ru)ANENCIAArt 403.10C.P.P. ". . 0.- " ::' •• '.. _

_ .: . , _ SANCIONES _ ' •. _~ •.~.• '

, , "AUDlENCIADECONCUisIÓNDEPtAZODESUSPENSIÓN < '., ',]
" ,- ••. ~."'- ~. - ~- ~~ .•••• - ~ -- - ~ ,-- .•• ~ ,-- ••. - - ••••• < •••••

~H~~:;.;,~B~¡¡Jifi~2'C c:;~';'~
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8. Glosario

•

•

•

•

Abuso: En psiquiatría, el abuso se define como un modelo desadaptativo de uso de una
sustancia psicoactiva caracterizado por un consumo continuado, a pesar de que el
sujeto sabe que tiene un problema social, laboral, psicológico o físico, persistente o
recurrente, provocado o estimulado por el consumo o consumo recurrente en
situaciones en las que es físicamente peligroso. También se le conoce como uso ~
problemático. \. \

\J\
Adicción: Adicción o dependencia, es el estado psicofísico causado por la interaCCió\, \
de un organismo vivo con un fármaco, alcohol, tabaco u otra droga, caracterizado por \ l

modificación del comportamiento y otras reacciones que comprenden siempre un \
impulso irreprimible por tomar dicha sustancia en forma continua o periódica, a fin de
experimentar sus efectos psíquicos y a veces para evitar el malestar producido por la' ,l

privación.

Administrador: Servidor Público Judicial que se encarga de controlar la gestión y
funcionamiento administrativo de los órganos jurisdiccionales en el sistema penal
acusatorio, a fin de garantizar la operatividad del sistema procesal penal, acusatorio y
oral.

Audiencia de conclusión del plazo: Diligencia desarrollada ante el juez especializado,
a petición del ministerio público, del participante o su defensor, en la que se evalúa el
cumplimiento de las condiciones de la Suspensión Condicional; se determina si la
reparación del daño fue satisfecha o fue resarcida conforme al plan de reparación,
determinándose su egreso, su reinserción social y en su caso el sobreseimiento de la~
causa penal que dio motivo a la Suspensión Condicional con supervisión judicial.

Audiencia de seguimiento: Diligencia desarrollada ante el juez especializado, con I
asistencia del participante y representantes de las instituciones operadoras, en la que se
examinan los avances presentados por el participante en el cumplimiento del
tratamiento.

Auxiliar de acta: Técnico Judicial, encargado de capturar la información y elabora~ón
de los mandatos judiciales que se generen y ordenen en audiencia por e0¿ez

especializado. [JI
Auxiliar de sala: Técnico Judicial, encargado de coadyuvar en el desarrollo de las
audiencias con la finalidad de que las mismas se desarrollen conforme a las funci nes
que se señalan en el Manual de O~~i~n " F!-~ imientos Administrativos par~ los
Organos jurisdiccionales del Sist~de 1.ustici,ª Penal Ac rio y Oral del ptder
Judicial del Estado de Mé~l~' 1) .--Jfl -----'=7""7""~'-----
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• Candidato: Imputado vinculado a proceso por la comisión de conductas delictivas como
consecuencia del consumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes, sustancias
psicotrópicas y otras susceptibles de producir dependencia, y que solicita someterse a
un programa de tratamiento de rehabilitación con supervisión judicial, previo trámite de
elegibilidad.

•

•

•

•

•

Centro de Tratamiento: Se conoce como Centro de Tratamiento a las instalaciones y
personal dedicado para el tratamiento de abuso o dependencia de sustancia.s de los ~
participantes del programa. En los centros de tratamiento se llevan a cabo las
evaluaciones médicas y psicológicas de los candidatos al programa.

Ca-morbilidad: es la presencia de dos o más trastornos en un mismo individuo. \\\

Consumo perjudicial: es el uso nocivo o abuso de sustancias psicoactivas, el pa~"\' \ \ \
desadaptativo de consumo, manifestado por consecuencias adversas significativas y \
recurrentes relacionado con el consumo repetido de alguna o varias sustancias.

(

Dependencia: Conjunto de manifestaciones fisiológicas, del comportamiento y -l
cognoscitivas en las cuales el consumo de una .sustancia adquiere la máxima prioridad~
para la persona, mayor incluso que cualquier otro tipo de conducta de las que en el ,\ .
pasado fueran más valoradas por e.lIa. Lá manifestación característica del síndrome de \) ~.
dependencia es el deseo -a menudo insuperable- de ingerir la sustancia, . "" "'"

Dictamen de abuso o dependencia: Documento clínico elaborado por el psicólogo del \
Centro de Tratamiento en donde a través de una entrevista clínica y pruebas de tamizaje .
se integra un diagnóstico de uso o abuso de sustancias psicoactivas o bien se descarta. . \

Dictamen de. características de la personalidad y cognición: Documento clínico
elaborado por el psicólogo del Centro de Tratamiento en donde a través de la entrevista
clínica, la evaluación psicológica y la realización de pruebas psicométricas se dete a
si el participante cuenta con las herramientas cognitivas y de persona' ad para
integrarse al programa o bien cuenta .con un trastorno de personalidad (trastorn
antisocial de la personalidad) que le impida ser aceptado en el programa.

Dictamen de estado de salud (física y mental) y de la ausencia de padecimiento d..e
salud que ponga en peligro su integridad: Documento clínico elaborado por fr'
médico en donde a través de la historia clínica, el interrogatorio de aparatos y sistema ,
el examen mental y la exploración física se integra un diagnóstico médico presunti.~o/y
se constata que el candidato no ouenta con enfermedades médicas que pongin en
peligro su integridad. -. . L1
Droga: se refiere a cualquier sustancia que previene o cura alguna enfermedad/o o
aumenta el. bienestar físico o mental. En farmacología se refiere a cualquier age~te
químico que altera la bioquímica o algún proceso fisiológico de algún tejido u organismb.

, \..

Estudio Social: Estudio que se . ión de datos personales, familiares,
medio y relación con(ést , con el objetivo de analizarlos y tar con un diagnóstico y

plan social. ~ d rL---'
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• Incentivos: Estímulos aplicados por el juez especializado, al participante que cumpla
con las condiciones y medidas que se le fijen para el cumplimiento del tratamiento.

\~\
\

Participante: Imputado vinculado a proceso y que ha sido admitido para participar en el
mecanismo alternativo de solución de controversias denominado Suspensión
Condicional con supervisión judicial.

Instituciones operadoras: Son Instituciones operadoras el Poder Judicial, la
Procuraduría General de Justicia, el Instituto de la Defensoría Pública, la Secr~taria ~
Salud y la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, y tien~,
como objetivo bajo la dirección y coordinación del Juez de Control, participar en e1\.
cumplimiento de la Suspensión Condicional.~1

. i
1

Juez especializado: Juez de Control del Poder Judicial del Estado,- con la
especialización en la atención de la Suspensión Condicional.

Informe de reporte' integral al solicitante: Documento elaborado por el Centro de
Tratamiento y la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, en donde a
través de la integración del dictamen de abuso o dependencia, del dictamen de las
características de personalidad y cognición, dictamen de estado de salud, perfil
criminológico y Estudio Social se determina la admisibilidad al Programa de un
candidato y en caso de serlo proponer un plan de tratamiento individualizado.

Perfil criminológico: Determina el comportamiento y causas probables de la comisión
de un delito por parte de un individuo, investigando aspectos sociales, psicológicos y
biológicos que se ajusten a un tipo determinado de personas.

•

•

•

•

•

•

•

•

Reporte de seguimiento al tratamiento: Documento clínico elaborado por el psicólogo "
tratante del Centro de Tratamiento en donde se reportan los avances, las metas
alcanzadas y el apego a las consultas que el participante ha tenido dentro del programa.

Reinserción social: Proceso sistemático de acciones que realizan para que la persona
retorne a su vida, lo que incluye nivelación educacional, intervención psicosoc~l,
capacitación e inserción laboral, además de actividades deportivas y cultural~~,
buscando incidir en los factores individuales y sociales que mediaron para qu~ Ik
persona se involucrara en actividades ilícitas. . ~

Reunión previa: Sesión precedente a la audiencia de seguimiento, convocada por el
juez especializado con los representantes de las instituciones operadoras, en la qUf
cada uno informa sobre el avance de los participantes en el programa, con la finalidad
de llegar a los acuerdos es a eceran e diencias de seguimiento pan\lacontinuarosuspeFr. I

:¿J===1= ~ 3Sd¡



•

•

•

Sanciones: Medida impuesta por el juez especializado al participante, como
consecuencia de su desempeño, con relación a las condiciones que se le fijaron para el
cumplimiento del tratamiento.

Suspensión Condicional: Programa de tratamiento de rehabilitación con supervlslon
judicial a los imputados que hayan cometido conductas delictivas como consecuencia de
consumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otras
susceptibles de producir dependencia.

Sustancia psicoactiva: Compuesto que, cuando se ingiere, afecta a los procesos
mentales y que no necesariamente crea dependencia.

•

•

Tratamiento: es el conjunto de acciones que tienen por objeto conseguir la abstinenc~
o, en su caso, la reducción del consumo de las sustancias psicoactivas, reducir. ~1.91t\
riesgos y daños que implican el uso o abuso de dichas sustancias, abatir I~~ .
padecimientos asociados al consumo e incrementar el grado de bienestar físico, m!nt~1 ,
y social, tanto del que usa, abusa o de.pende de sustancias psicoactivas, como pe s¿~. ':I
familia... . . .. [,... I \\
participante. J ' , ~\ '\~ t: ..
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9. Anexos

DECRETO NÚMERO 223

..j

--

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO
(RÚBRICA).

DIP. NORBERTO MORALES POBLETE

DIP. JESÚS RICARDO ENRIQUEZ FUENTES
(RUBRICA).

DIP. MARL6N MARTíNEZMARTíNEZ
(RUBRICA).

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR
(RÚBRICA).

DIP. GERARDO DEL HAZO MoRALES
(RÚBRICA).

DIP. ENRIQUEMENDOZA VELÁZQUEZ
(RÚBRICA).

DIP.IRAD MERCADO AVILA
(RÚBRICA).

DIP. JUAN JAFFET MILLAN HARQUEZ
(RÚBRICA).

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMiREZ
(RÚBRICA).

o)=

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA
(RUBRICA).

DIP. MARIA TERESA GARZA MARTINEZ
(RUBRICA).

DIP. JUAN ABAD DE JESUS
(RUBRICA).

DIP. LUIS GILBERTO MARR6N AGUSTIN
(RUBRICA).

DIP. MARTHA ELVIA FERNÁNDEZSÁNCHEZ
. .. (RUBRICA).

DIP. SERGIO HANCILLAZAYAS
(RUBRICA).

DIP. DAVID L6PEZ CÁRDENAS
(RUBRICA).

DIP. DAVID PARRA SÁNCHEZ
(RUBRICA).

DIP. MARIA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA
(RUBRICA).

DIP. JOSÉ ALFREDO TORRES HUITR6N
(RUBRICA).

ERUVIEL ÁVlLA VI LLEGAS. Go~dor Constllucion.1 del Esudo Ubre r Soberano de Mexoco.a sus hab<tmtes sabed;

Que la Legisbtun del Estado. ha tentdo a bien aprobar lo siguIente:

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

Página 24 GACETA 14demay~~=-2~~_4-'-,-.-. -- ~~~._-_ _---~~~_._ .._..~__~._~_~c:~~~,,~~~~__,.. -.----.---.-.-.-.- -~.

ARTICULO' ÚNico.~Sé adiciona el caplwlo V denomin.do "Su'pensión condlCio.,.1del proceO'l11IefltOa prueba para person.s qu,
prese~Qn abuso'y dependencia de susandas pSlcoactiv¡s", al Titulo Otuvo denornmado "ProcedimientOs cipeci4Ies-~~onlos 3nJculoF
.403.1; '403.2, 403.3. 403.4. ~35. 403.6. 403.7, 403.8. 403.9. 403.10. 403.1 l. ~3.12 r 403.13 .1 Cód'go de Proced,m,entos Pe.,.les para
:~e1Estado ~,~.par,a ~uedar ~ .igue:, \
.'. ,'.- /'....... ."1" .•......,:. •• ::. \

;":lt;:;1V~~~.,:,,>.j'.:.¡.:, "..:.' ,.)e'.' TITULO OCTAVO

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

.:,;~j~~~.;;~'tf;'¿'N;' . CAPitULO V
,ENSlÓN'CONDIClONAL DEL: PROCEDIMIENTO A PRUEBA PARA PERSONAS QUE PRESENTAN

'ABUSO Y DEPENDENCIA DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS';~:~'l~:~:~~:S~~;;;,.>e.r .

lieniecomo objetivo regular la suspensión del proceso a prueba p:lra person •• que presentan
oac~eI cual consiste en -la aplicaci6n de un programa. de o-aamiento de rehabilio.c.ión con
-,' :~~do. cOnductas delictivas como cons.ecuencia del consumo de bebid.u akohólius,

• .:susceptil!les de producir dependencia. Lo anterior con tuse en los cnterios de la
:; ,<,"'.' -~~~ya..b recaí,~ae~ el consumo de sustancias y u.í lognr b re~n~erc~

Anexo a: Decreto Número 223
I.-'-'~
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14 de mayo de 20 '4 ~~c.~ ••~X~__. . . .__p_á_~ina 25
Principios básicos del programa
Articulo 403.2. Son principio, y accione, bá,rca, del programa de tracamienco de rehabilitación con supervisi6n judicial. los SIguientes:

1. Reconocer que el abuso y dependencia de susuncias PSiC03([ivas es una enfermed~d cr6nic~ y recurrente que .;feccel
co~port2m¡ento 'y..las, emociones de las personas. la cual se caractc:riza por el consumo repetitivo de l;¡ $usancia a pes.ar de las
consecuencias ne~tivas yla aparician de estados fisicos y psicológico~ anormal~ al suspender el consumo;

11. Implementar :acciones sustentadas en la ey'.denda científica. el respeto de los derechos humanos y la garand4 de la proteCCión de los
derecnos proces:¡les de los participantes, y de la Yic:tima u ofendIdo; .

11I. Desarrollar e'trategias para la rein.erci6n del participante o la comunidad. med,onte la particlp.ci6n del se(lor púbhco. priVOldoy
sOCIal;

IV. ESClblecer mecanismos de seguimiento consQnte de la evolUCión de los p2lrticipafues dentro del.programa.. con 1.1part,cip.a.Cion de
las mstituciones involucradas;

V. Considerar los problemas y enfermedade~ coexistentes. asl como aspeClos tr~scedcntes que requlenn de una atenCión di(crencl.ada,
tales como el ongen étnico ..el género, la edad y demoils caracterlstJc.a.s proPias de los ~rtlcl~rites dentro del programa de traamlento.

\~

38

Requisitos
Articulo 403.5. Además de los requISitOS para la proCedenc.la de la suspenslon condICional del proc.:e~o ¡ prueba. el Imputado dcbe~
cubrir los siguientes:

Institudones Open.dons
Artículo 403.3. Bajo la' dirección y coordln3ci6n del Juez 'de control especlillJDdo en muen. de Tratamiento Contr.t el Abuso y
Dependencia de SusbnCl:u PSICOilCliv'ilS es corresponubilld::td de la Procuradurí.;¡ Geneldl de JustiCia. el Instituto de la Defensoria
Pública. la Secretaría de Salud r 1•• Secretaria de Seguridad Ciudadana, a UilVes de lis \Joldades ;¡dmtnistrauvas que designen su
normativldad. dentro del ámbito de sus atribucIones. partlClpal' en el cumplimll~~n[o del objetivo de la suspc:n~lón del proceso ~ prueb3
para personas que presentan abuso y dependencia de $UscanCI350 PSiCOilCtív~~.

t Que exista la soliCitud libre, informada y vofunuria del partic.ip¡lOte;

Oportunidad
Artículo "'03.~. Podra solicitarse después de dlcudo el auto de vlnculaclOn ;¡ proceso y Ius~ ílnte~ de dlC:Uñ~ el auto de apenuí.lo a
juicio oral, prevIo trámite de elegibilidad.' . .

11. Que no tenga o haya tenido Olro proceso suspend,~o a prueba par¡ rratan'uemo contra el abuso ''1.dcpendenc.ia de .s.ustancias.
pSlcoactlYas;

111. Que se comprometa ante el iu~z de control especialtz.ado a cumplir con las condlc.iones 'f medida:.. que le son filada::. para .el
cumplimientO del tr'2umiento:

IV. Que c.uente con dictamen que determine b presencIa. de abuso o dependencl~ a sustancias pSlCoactlvas por un profe.sional de s.alud
designado por la Secretaria de Salud: '

V. Que el hecho ,delletuoso por el que se le vincul6 esté relacionado a' abuso o dependenCia a bebIdas alcohólicas. eswpet.lCIentcs.
substancias pslc0tr6plcas y otraS susceptibles de producir dependenc ••; /

VI. Que no se erate de ~litos por portacl6n. tráfico y acopio de .rmas prohibid,,, 1_
V!I. Que eras una evaluaci6n de las ~racterisdca¡ de personalidad y cognoscitivas se acredite que es Cilndld;uo para el modéÍo de
U"3tamiento otorgado por el programa;

: -, "

~,,_:"., .'';.;:.: ...•. '... -,.' .
':nado 'de salud f1slco y menalle ~,"!"Itan participar en las actividades dentro del programa de tratamiento;

._~:>,'~:X: ?"'.(:, '~~':~:." ..r~':~
.~ d. salud qu~ ~ga en peligra su integridad al participor en el programa de tratamiento.
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l. Que el imputado otorgó de I1Unera volunt.ln;¡. libre e informada su consenumiento para partlClp.r'e~ el tratamionto contra el abulo
y dependencia de SustanCias psicoact1V2S planteado por la Se<:retarla de Salud;

11. Que se comprometa ante el 6rgano jurisdiccional a cumplir con las condlcrones y medidas que se le fijen p.ra el cumpl,miento del
tratamiento; . . .

11I. Que se determin6 la presencia de abuso o dependencia a susunclas psico.activas por un especialista en l. matena desIgnado por l.
Secretaria de Salud. _

En la mi"ma audiencia el juez de control especialiudo dar:l a conocer al p"rticipante de manera enunclaova las condiciones bajo l•• que
se suspende el proceso a prueba y preguntar:l al solicitante si se obliga a cumplir las condiciones Impuesu. y. en su caso. lo prevendrl
sobre las consecuencias de su inobservancia.

Condiciones

Articulo 403.7. ~ra el cumplimiento del programa el juez de control espec ••liudo podr:l imponer a los Impuados. adlClon.imente •
las condiciones establecidas en l. suspensión condicional del proceso a prueba. las siguientes:

l. Asistir a las audiencias de seguimiento en la aplicación del tratamiento; ,

11. Someterse. a pruebas de dete<:ci6n toxicológica para bebidas alcoh611cas. estupefacientes. subsancr.s psicotr6picas y otral
susceptibles de producir dependencia cuando le sea requerido;

111.Cualquier Otra que el 6rgano jurisdiccional esome conveniente para el éxIto del traamiento.

Resolución
Articulo 401.8. En la misma audiencia el juez de control especializado resolver:l sobre la suspensión condICional del proceso a prueba
para personas que presentan ~buso y dependenCia de susbnCI,u PSíC02CtJ'nS. En esU. de encontrdrse presente. s~ ese uchara ;a 1::1'(if.lmld
u ofg,dido de domie.ho conocido. En ia resolución se de.tHen.:

l. Aprobar o rechazar la solien:ud para 13O1pltt;,clón de la suspcom:1cm;

11. Filar las condiCiones bala 1", que suspende d procc>o a prueba;

111.Señalar ei plazo de la suspenslon cQndlClon~rdel proceso a prueba. eJ qUE'no podrt ~cr ¡nf~nor;¡ i~¡'" J.)~S(,~.Í!I $-upenor.J dlcnocúc
meses;

, IV. Aprobar o modificar el plan de reparaCl6n del dano. conforme a critenos de razonabilidad;

V. Determinar el plan de tratamiento ,ndiv,dualiudo .

.La sola blt:a de recursos del ¡mpuado no podrá aduclrse para rech=r l. posibilidad de la 5uspenSl6n condICional del proceso
para la aplicación de. un tnltamiento contra el abuso y dependencia de sustanCIa> psicoactivas con supe ••••lSiÓnJudiCial.
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11.Aumenur b frKuenc~ de las aud'erlcia> pa~ 5eg\J,mien",;

111.Mayor supervisión ;,., el traamiento;

IV. ReaJrz¡¡r.servicio comunrario no rernune~do;

V. Expulsión. temporal del tratamiento;

VI. Revocación de b suspensi6n condicional del proceso a prueba.

Modificación del plazo de suspensión
Articulo 403.11. Si c.onclUldo eJ plazo de: la suspensión condlClon~l di! proceso a p'rue~a. no se logr;t e: objeto del trz:amiento ccnt.ra
el abuso y dependE:i\Cla de. 5usUnoas pSIC.oaetlvas. podrl. solicitarse su modl~c.ac.l6n p3.t""a la amplLacl6n del pIno has~ po!"" sel$ meses
mis.

Audiencia de conclusión de plazo de suspensión
Articulo. 403.12. .Condu,do el traumoento. a peutJÓn del m,nlSteno pubiJco. del paroClpante o su defensor. el lua de control
espeClahndo fijará una 2udlenc:a en. b q'Je ~u;¡~ el cumplimientO de las c.ondlciones de la suspensIón del proceso a pMJcb.a por el
partJopallte. SIla f"epMilc.ion de) £hilo .s,eencuentra ~tJSfedu O fue res.ucld.2 conforme 011pl:m de repan.ciOn. pa~ determ~n ••.r su eg~o.
su remserci6n sOcW y' conclUSJon del procedimiento especal de tn.Q1Tllento c.ontT;;I el :¡,bu~oy dependE.nCl3 de sustancias pSlcOaCtlvas.
procedtendo, en su caso, •. dictar el sObres.etmle~to cor!"~spondlentE:.

Supletoriedad
Articulo 403.13. SIempre r cuando no se contravengo b naturaleza y fin.lidad de l•• phación del t~tam'ento contra e' ~buso y
de~dencJa de SUStanCias psi~oaetJvu.. en lo no prevIsto en el pre.se:nt-e capitulo se aphc-art lo dIspuesto' en la suspensión condicional
del proceso a prueba.

TRANSITORIOS

\

,
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DIl.ERUVIEL ÁVlLA VILLEGAS
(RÚ~RJCA).

l. En el Distrito Judloal de To!uca. el uno de JuniO de dos mil ca"'rce.

PRIMERO.- Publique •• este Decreto en el PeriódiCO OfiCial -Gac~ta del Gobierno'

SE.GUNDO.- Este Dec.reto entrará en Vlgor en la forJ'N y térnlloos sIguientes:

11. En los demás distritos ludlcwes. el uno de enero de dos mil quince.

TERCERO.- p..,. tos efectos de la.aplicaoón del tratamiento conu-;¡ el abuso )' dependenCia de susunCl4S pSKoa<.tl"'-;lS con superv!sion
judicial. el COn~ejo de la Judlotura detemllnar3 el número de IUeces de control espcGahzados en materta de tratamiento contra e!
.abt:'s9 y.dependencia de sust:aneias pslCOarovas que habri en cada DlStri<o. .

1
, ..2t~~;'~;~o de la judlQtUra del Estado debcr.i proveer respecto de la cap>c,uc.on que deberan rec.!>" los luece. de

....,~ ,', •.•..• ~ '"'tr

I
~~~ ~ del traQITVento a>ntra el muso y dependenaa de suStilncJ,Ups'coaCtr'r.l1S con superviSión IUdICl~L ~n: adquIrir la

.•. ~'.'~ ~ : - ~dtente.
~ ,T:"~~ !,;:~:'~:,,-' " _

: ':"~.{ . el ¡obemaclor del Esado. hac..",do que se pubhque r se cumpla.
':.fiH4"~_Y: .-" '-,_.,,';,:; - :
delfOder Uogislativo. en la ciudad de Toluca de Lerdo. cap,al del E,tado de MéxICO •• los vcincmueve di•• del mes:,iru,~ Presidente." Dip. Armando Portuguez Fuentes.- Secreanos- D,p, Gerardo del Mazo Morale •.- D,p.
é .~_üenMiz.-.Dip. SiMa ~ Calderón.- Rubricas .

.~ Orw.',;- obs~yse le dé el debido cumplimiento

. ~'\~AljtI~l~~dete~.Mka 14 de mayo de 20H. .

R CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO
-~;~-- ..
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SID NO

CIRCULE TODAS LAS DROGAS QUE HAYA USADO:

Estimulantes: anfetaminas, "speed", cristal, dexedrine, ritalina, píldoras adelgazantes.

Cocaína: inhalada, intravenosa, crack, "speedball". \ ;!\
Narcóticos: heroína, morfina, Oilaudid, opio, Oemerol, metadona, codeína Percodan, Oarvon. !,./
Alucinógenos: LSO (ácido) mescalina, peyote, PCP (polvo de ángel, "peace pill") , "psilocybin", ST¡P~homgos,
éxtasis, MOA, MOMA' V

Inhalantes: pegamento, "éter", óxido nitroso, ("Iaughing gas"), "amyl" o "butyl nitrate" ("poppers").

Mariguana: hashish, THC, pasto, hierba, mota, "reefer".

Tranquilizantes: Qualude, Seconal ("reds"), Valium, Xanax, Librium, Ativan, Oalmane, Halción, barbitúricos,
!

"Miltown", Tranquimazin, Lexatin, Orfidal.

~ltradrOgaS~_s_te_ro_id_e_ tillas dletétiGa~ sin receta. ¿Cualquier otra droga?

~=~-fq,~-~
. /

L1 a ¿Alguna vez, ha tomado alguna de estas drogas, en más de una ocasión para sen' ?e mejor o
para cambiar su estado de ániino?

B(SIGNIFICA: IR A LAS CASILLAS DIAGNÓSTICAS, CIRCULAR NO EN CADA UNA Y CONTINUAR CON EL SIGUIENTE
MÓDULO)

TRANSTORNOS ASOCIADOS AL USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS NO
ALCOHÓLICAS

Cuestionario para la detección rápida de posibles candidatos a participar en la
Suspensión Condicional en el Estado de México.

El siguiente cuestionario está enfocado a detectar abuso y dependencia al alcohol y drogas
ilegales. Su aplicación requiere que lea las siguientes preguntas tal y como aparecen en el
documento, de igual forma es importante que las. respuestas sean dirigidas a "si" o "no".

Entrevistador: Fecha de aplicación: _ /_ /_

Nombre:
Edad: _

Delito(s) por el que está vinculado a proceso:

Ahora le voy a enseñar / leer una lista de sustancias ilícitas o medicinas.



ESPECIFíaUE LA DROGA(S) MÁS A MENUDO: _
MARQUE UNA CASILLA

, SOLO UNA DROGA I CLASE DE DRO'GAS QUE HA SIDO UTILIZADA. D

SOLO LA CLASE DE DROGAS USADAS MÁS AMENUDO, SON REVISADAS. D

CADA DROGA ES EXAMINADA INDIVIDUALMENTE. (FOTOCOPIAR l2 Y l3 SEGÚN SEA NECESARIO).D

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

d. ¿Has tratado de reducir o dejar de tomar (nombre de la droga I clase de drogas seleccionada) pero ha frac

e. ¿los días que utilizaba (nombre de la droga I clase de drogas seleccionada) empleaba mucho tiempo (> 2 horas)
en obtener, consumi~, recuperarse de sus efectos, o pensando en drogas?

c. ¿Ha notado que cuando usted usaba (nombre de la droga I clase de drogas seleccionada) terminaba utilizando
más de lo que en un principio había planeado?

b. SI EXISTE USO CONCURRENTE O SUCESIVO DE VARIAS SUSTANCIAS O DROGAS, ESPECIFIQUE QUE
DROGA I CLASE DE DROGAS VA A SER REVISADA EN lA ENTREVISTA A CONTINUACiÓN:

f. ¿Pasó menos tiempo trabajando, disfrutando de pasatiempos, estando con la familia o amigos debido a su uso de
drogas?

L2 Considerando su uso de (nombre de la droga I clase de drogas seleccionada), a lo largo de su vida,

a. ¿Ha notado que usted necesitaba utilizar una mayor cantidad de (nombre de la droga Iclase de drog~
seleccionada) para obtener los mismos efectos que cuando comenzó a usarla?

NO SI

b. ¿Cuándo redujo la cantidad o dejó de utilizar (nombre de la droga I clase de drogas seleccionada) tuvo síntomas. ,
de abstinencia? (dolores, temblores, fiebre, debilidad, diarreas, náuseas, sudores, palpitaciones, dificultad para \\ .
dormir, o se sentía agitado, ansioso, irritable o deprimido? Utilizó aluna droga (s) para evitar enfermarse (síntomas de
abstinencia) o para sentirse mejor?

NO

.MARCAR SI, SI CONTESTO SI EN ALGUNA

g. ¿Ha continuado usando (nombre de la droga I clase de drogas seleccionada) a pesar de saber que esto le
causaba problemas mentales o de salud?

SI

DE POR VIDA

DEPENDENCIA DE DROGAS

51*NONO

¿MARCÓ sí EN 3 O MÁS RESPUESTAS DE l2?

ESPECIFICAR LA DROGA(S):

* SI AFIRMATIVO, SALTAR PREGUNTAS L3 Y L4, MARQUE UN CIRCULO N lA

EN RECUADRO DE ABUSO Y PASAR AL SIGUIENTE TRASTORNO.

¡JHa ",ado ;;;_a_m~a=.s=~=s •••aN=d.~=~==".,.u-al-q-Ui-~-d-r-og-a)en los últimos 12 meses? SI
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b. ¿MARCO sí PARA 3 O MÁS RESPUESTAS DE L2 EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES?
NO 51*

NO SI
DEPENDENCIA DE DROGAS

Considerando su uso de (nombre de la droga / clase de drogas seleccionada), en los últimos doce meses:

ACTUAL

N/A

ACTUAL

NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

¿MARCO sí EN L3a Y b?

ESPECIFICAR LA DROGA(S): _

* SI AFIRMATIVO, SALTAR PREGUNTAS L4, MARQUE UN CíRCULO N/A EN RECUADRO DE
ABUSO Y PARA PASAR AL SIGUIENTE TRASTORNO.

L4 a ¿Ha estado intoxicado o con resaca a causa de (nombre de la droga/ clase de drogas seleccionada), en más de
una.ocasión, cuando tenía otras responsabilidades en la escuela, en el trabajo o en el hogar? ¿Esto le ocasionó
algún problema?

b. ¿Ha estado intoxicado con (nombre de la droga / clase de drogas seleccionada), en alguna situación en la que
corre un ries.go físico (eL conducir un automóvil, motocicleta, bote, o utilizar una máquina, etc.)?

c. ¿Ha tenido algún problema legal debido a su uso de drogas, por ejemplo un arresto o perturbación del orden
público?

d. ¿Ha continuado usando (nombre de la droga / clase de drogas seleccionada), a pesar de saber que esto le
causaba problemas con su familia u otras personas?

NO

¿MARCO sí EN 1 O MÁS RESPUESTAS DE L4?

ESPCIFICAR LA DROGA(S): _

CRONOLOGíA

¿Usted considera que su consumo de (nombre de la droga)está relacionado con el delito por el cual fue vinJ~do
proceso? j/
(Nota: lo anterior no únicamente por estar intoxicado, sino también por síndrome de abstinencia o cambios en su
conducta por el consumo crónico de (nombre de la droga)

L5 ¿Qué edad tenía cuando comenzó a tener problemas con el abuso de drogas?
_____ Édad
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ABUSO Y DEPENDENCIA DE ALCOHOL

.(SIGNIFICA: IR A LAS CASILLAS DIAGNÓSTICAS, CIRCULAR NO EN CADA UNA Y CONTINUAR CON EL SIGUIENTE
MÓDULO)

K3 En los últimos doce meses:

g. ¿Continuó bebiendo a pesar de saber que esto le causaba problemas de salud, físicos y mentales?

a. ¿Ha consumido más alcohol para conseguir los mismos efectos que cuando usted comenzó a beber?

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

K2 En los últimos doce meses:

d. ¿Ha tratado de reducir o dejar de beber alcohol pero ha fracasado?

c. ¿Durante el tiempo en el que bebía alcohol, acababa bebiendo más de lo que en un principio había planeado?
NO SI

b. ¿Cuándo reducía la cantidad de alcohol, le temblaban sus manos, sudaba, o se sentía agitado?
¿Bebía para evitar estos síntomas o para evitar la resaca, (ej. Temblores, sudores o agitación)?

NO SI

MARCAR sí, SI CONTESTO sí EN ALGUNA

e. ¿Los días en los que bebía, empleaba mucho tiempo en procurarse de alcohol, en beber y recuperarse de sus
efectos? .

K1 ¿En los últimos doce meses, ha tomado 3 o más bebidas alcohólicas en un período de 3 horas en más de 3 o
más ocasiones?

f. ¿Pasó menos tiempo trabajando, disfrutando de sus pasatiempos, o estando con otros, debido a su uso del
alcohol?

¿MARCO sí EN 3 O MÁS RESPUESTAS DE K2?
* SI AFIRMATIVO, SALTAR PREGUNTAS K3, MARQUE UN CIRCULO N/A EN RECUADRO
DE ABUSO Y PASAR AL SIGUIENTE TRASTORNO

a. ¿Ha estado usted varias veces intoxicado, embriagado, o con resaca en más de una ocasión, cuando tenía otras
responsabilidades en la escuela, el trabajo o la casa?
¿Esto le ocasiono algún problema?
(MARQUE sí, SOLO SI ESTO LE HA OCASIONO PROBLEMAS)

NO SI

b. ¿Ha estado intoxicado en alguna situación en la que corre un riesgo físico, (ej. Conducir un automóvil, motocicleta,
bote o utilizar una máquina, etc.)?
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c. ¿Ha tenido problemas legales debido a su uso de alcohol, por ejemplo un arresto, o perturbación del orden
público?

NO SI

d. ¿Ha continuado usted bebiendo a pesar de saber que esto le ocasionaba problemas con su familia u otras
personas?

SIN/A

ACTUAL

ABUSO DE ALCOHOL

NO

SINO

¿MARCO sí EN 10 MÁS RESPUESTAS DE K3?

¿Usted considera que su consumo de alcohol está relacionado con el delito por el cuál fue consignado?
(Nota: lo anterior no es únicamente por estar in toxicado, sino también por síndrome de abstinencia o cambio
conducta por el consumo crónico de alcohol) t-----

'. NO SI

¿Qué edad tenía cuando empezó a tener problemas con su consumo de alcohol?

-=

45



»
.:J
CD
><
O

r
(")
CD,
a.
c:
Ql
!JI
a.
CD
en
CD
l.O
c:
3
CD
:J-O
"O
Ql

Ql
»c:a.
CD
:J
~.
Ql
!JI

'<
;;O
CD
c:
:J
o'
:J
CD
!JI
"O

~
<¡¡¡'
!JI

, ;.:="'''.1 •••-==---==
~'till'~¡¡t .• ;'...•

:"'-":"'i;~S~';J' ""~:r,
h!!J'.<I',ilJo",l'I'i'M'i

si no

si no

si no

si no

51 no

si no

si no
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'::1 no

~I' no

si no
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100%
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> SO,,'
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> 75%
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100%
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> 75%

~
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nInguno

puntaJa actual I > puntaJII que en audiencia provla.

ninguno

puntaJe llctual > puntale oue en audIencia prevIa

puntale actual > punta •. q •.••• n <!IU ene Il pr.VIIl I sI nO

< numero de criterios posItivos para abuso o dependoncla Que los
repo~tados en la audlenclll previa

< dias de consumo que 101:reportados en la eudlencla provla

puntaje previo

puntaJe previo

puntllJe previo

~

Puntele de escala de calldlld de vida

Pl.lntale de la escala de ,slntomas stl\ 90

Porcentaje de resultados neg~t1vos del total d" realizado

PorcentllJe de consultas asistIdas en referencia e las programadns

MeJorla con bese al autorreporte de consumo (disminución de 10$ dlas de
consumo que reportll el partIcipante con respecto a la audiencia previa)

PorcenteJe de aslstencltl ti sesiones

Porcentaje de cumplimIento

Reporte de consumo por cualquier operador del programa

AsIstencia en vlsilas de seguimiento programada

PorcentllJe de Itslstencla II se::lones

Porcentaje de consultas a51~tldes en referencia e las programadas

Reporto do conductas antIsociales por c •.•alQuler operador del programa

Porcentaje de 1ISIstencla a audlencll'ls

PorcentaJe de pruebas de detección II la::;que acudió el partlclpantll'
(programadas o reprogrameda::)

Porcentaje de consultas 1I,lstldas en referencia a los programadM

Puntllle del cuestionario de autorreporte de satisfacciÓn en las actlvldades
en lo; dIferentes ámbItos (laboral, academlco, social, cultural, deportivo)

PorcenteJe de a!lb.tencla a la$. llctlvldade", en los diferentes embitos (labor el,
academlco, soc/el. cultural, deportivo) _

Mejoría con base l!Ilnúmero de criterios positivos para abuso o dependencIa
(dIsminución de los criterios posItIvos de abuso o dependencia que reporta

el participante con respecto a la audIencia previa)

Porcentale da a~lstencla a actlvldade:: enfoc~d~s a la reln$erfl'lón con base a
las programadas (entrevistas de trabajo, evaluacIones, etc.) .

é GOBIERNO DEL.IR .ESTA09DEM~ICO

Educativa

Deportiva

Alllstenclll a actividades enfocadas II la rein::.erclón

Lllboral

~

AsistencIa a Iludlcenclas

Realización de prueba de deteccIón en orIna (antldoplng)

Consultas de tretemlento para lellO
comorbllldedes <"sleDs y de salud mental)

Vblta!> de segulmlonto progTlImadas

Otras condiciones adIcIonales

AsIst91'lcla¡ sedon"s dn Gru,l)O: d9 Ayudlt Mutua

Cons.ultels de tratllmlento grupe' paro adicciones y
conductas dellctlvlIs

Pruebll d~ detección en orina (antldoplng)

SEl::lone~ fllmll1ares u otrllS persones slgnlflcotlvll::

-----

.¡:,.
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10. Directorio

PODER JUDICIAL

Nicolás Bravo Norte 201,
Colonia Centro, Toluca, México

Tel. (722) 167-92-00

SECRETARíA GENERAL DE GOBIERNO

Lerdo Poniente No. 300, Centro
Toluca, Teléfonos: (722) 2760063
E-mail: sp.sgg2011@gmail.com

SECRETARíA DE SALUD

Av. Independencia Oriente # 1009.
Colonia Reforma y F.F.C.C. C.P. 50070.

Toluca, Estado de México.
Teléfono: (722) 2 26 25 00

E-mail: webmastersaludedomex@edomex.gob.mx

COMISiÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO

Calle Marie Curie esquina Paseo Tollocan 1350 Col. San Sebastián
Toluca, Teléfonos: (01722) 2758300

E-mail: vamosporellos.ssc@edomex.gob.mx

CONSEJERíA JURíDICA
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Av. Hidalgo Pte. #102 1er piso. Col. Centro
Toluca, Estado de México. C. P. 50000

Teléfono: 01 (722) 2 154226, 167 11 46, 018002022878
E-mail: legistel@edomex.gob.mx

INSTITUTO DE LA DEFENSORíA PÚBLICA

República de Belice 109 Colonia Américas
Toluca, Teléfonos: (722.) 2804484 2808613
E-mail: defensoria.publica@edomex.gob.mx

INSTITUTO MEXIQUENSE CONTRA LAS ADICCION S
José María González Arratia # 206 I

Col. Santa Clara, C.P. 50070, Toluca Estado de Méxiao
I

Teléfonos: 01 (722) 2 135063, 2 13 52 21 Y2 1349 8
E-mail: imca@edomex.gob.mx

DIRECCiÓN GENERAL DE PREVENCiÓN Y READAPTACiÓN S~CIAL

Constituyentes Pte. 902 La Merced \
Toluca, Estado de México, Teléfonos: (01722) 2154055 2154Se3

. .-mail: drs.uevaluac.domex.ob.mx \
\

\
\

mailto:sp.sgg2011@gmail.com
mailto:webmastersaludedomex@edomex.gob.mx
mailto:vamosporellos.ssc@edomex.gob.mx
mailto:legistel@edomex.gob.mx
mailto:defensoria.publica@edomex.gob.mx
mailto:imca@edomex.gob.mx


11. Validación por el Poder Ejecutivo
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1.2.Validación por el Poder Judicial

TE DEL TRIBUNAL SUPERIO'R DE JUSTICIA Y
PRESIDENTE DEL CO'NSEJO' DE LA JUDICATURA

DR. SERGIO' JAVIER MEDINA PEÑALO'ZA

=- ~'1,CONSEJERO' DE LA JUDlC~TURA
I \ \ ,

M. EN D. MARCO' ANTO'NIO' MO'R{'-LES\GO'MEZ
(RÚBRICA). 'vj\

f \#' It--'
CO'NSEJERO' DE"LA J DIC'~IURA
LIC. O'TO'NIEL CAM ,/'!PÉREZ

, ,
(RUa :

//
CO'NSEJE ' DE LA J A

~

.. D~Q.éb-A. L.F-, O' SIERRA PALACIO'S;¡RI7A).
. JUillÑTEGJH1~;41~EL CO'~SEJO'
LIC. JUAN MAN~EL TÉLLES MARTíNEZ

(RÚBRICA).
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13. Hoja de Actualización

Este Manual para la Suspensión Condicional del procedimiento a prueba para personas que
presentan abuso y dependencia a sustancias psicoactivas, se el"á50ró a partir ae1-J.-]-~

de 2015. .di . ~
.== /--

so
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